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ASAMBLEA NACIONAL 

República Bolivariana de Venezuela
ASAMBLEA NACIONAL

Presidencia

RESOLUCIÓN No. DP-2024-001

ASAMBLEA NACIONAL 
LA JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA NACIONAL  

En el ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 187 numerales 4, 

23 y 24 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y el 

articulo 26 numerales 1, 3, 7, 11, 12, del Reglamento Interior y de Debates de 

la Asamblea Nacional, publicado en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela nº. 42.068, de fecha 12 de febrero de 2021.

CONSIDERANDO

Que corresponde a la Asamblea Nacional garantizar y promover los valores 

superiores de justicia, igualdad, solidaridad, democracia, responsabilidad 

social y la preeminencia de los derechos humanos de las ciudadanas y 

ciudadanos de conformidad con el Estado Social de Derecho y Justicia, a fin 

de crear y ejecutar programas sociales, que brinden una calidad de vida más 

digna a la población, como búsqueda de la mayor suma de felicidad posible.

CONSIDERANDO

Que es obligación de la Asamblea Nacional promover la defensa y el 

desarrollo de las personas y su dignidad, particularmente de los llamados 

grupos vulnerables, así como, el ejercicio democrático de la voluntad popular, 

la construcción de una sociedad justa, la prosperidad y bienestar del pueblo 

dando paso a una sociedad más igualitaria rumbo al socialismo, sustentado 

en el rol del Estado Social y Democrático, de Derecho y de Justicia, con el fin 

de seguir avanzando en la plena satisfacción de las necesidades básicas para 

la vida de nuestro pueblo.

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, ha expresado su voluntad de 

promover la participación ciudadana, así como, la efectividad de los derechos 

de la población más necesitada, con la finalidad de dignificar la calidad de vida 

de las niñas, niños y adolescentes. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Autorizar la creación de la Fundación de Atención Integral a 
Niñas , Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, como 

un ente descentralizado, con personalidad jurídica, autonomía funcional y 

administrativa, la cual estará adscrita a la Asamblea Nacional, y tendrá 

domicilio la ciudad de Caracas. 

 

SEGUNDO: Incorporar a la Estructura Organizativa de la Asamblea Nacional, 

la Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Asamblea Nacional “CUIDARÉ”. 
 

TERCERO: La Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, tendrá por objeto la 

creación, coordinación y ejecución de programas sociales, así como 

garantizar apoyo y asistencia a niñas, niños y adolescentes, a fin de contribuir 

con elevar los niveles de desarrollo y bienestar social, y en consecuencia 

dignificar la calidad de vida de la población venezolana. 

 

CUARTO: La Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, estará dirigida y 

administrada por una Junta Directiva, designada por el Presidente o 

Presidenta de la Asamblea Nacional, la cual estará conformada por un (1) 

Presidente o Presidenta, un (1) Primer Director o Primera Directora y un (1) 

Segundo Director o Segunda Directora, con sus respectivos suplentes. Los 

miembros de la Junta Directiva podrán ser parlamentarios y/o funcionarios de 

la Asamblea Nacional. La Presidencia de la Asamblea Nacional deberá 

nombrar a la Junta Directiva antes mencionada, dentro de los treinta (30) días 
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siguientes de la Publicación de la presente Resolución en la Gaceta Oficial de 

la República Bolivariana de Venezuela. 
 

QUINTO: El patrimonio de la Fundación de Atención Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, estará 

integrado por: 
 

1. El aporte inicial constituido por bienes propiedad de la República por órgano 

de la Asamblea Nacional, que serán asignados y traspasados a la Fundación, 

previo cumplimiento de las formalidades legales. 
 

2. Los aportes presupuestarios que se le asignen en cada Ejercicio Fiscal en 

el Presupuesto de la Asamblea Nacional. 

 

3. Los recursos económicos derivados de negociaciones, acuerdos, convenios 

con el Estado venezolano y con cualquier institución pública o privada, 

nacional o extranjera, previa autorización de la Presidencia de la Asamblea 

Nacional. 

 

4. Las donaciones, aportes, subvenciones y liberalidades que reciba de 

personas naturales o jurídicas, sean estas últimas públicas o privadas, 

nacional o extranjeras, previa autorización de la Presidencia de la Asamblea 

Nacional. 
 

5. Cualquier otro ingreso proveniente de la realización de sus actividades 

licitas, tendiente a la realización de sus objetivos, de conformidad con la ley y 

sus estatutos. 

 

Las donaciones y aportes, realizados por las personas indicadas 

anteriormente, no otorgarán a éstas derecho alguno ni facultad para intervenir 

en la dirección, administración y funcionamiento de la Fundación. De los 

aportes recibidos, la Fundación deberá dar cuenta al Estado venezolano, a 

través de su organismo de adscripción. 

 

La Asamblea Nacional dotará a la Fundación de los bienes y equipos 

necesarios para coadyuvar al logro del objeto de la Fundación, no obstante, la 

entrega de dichos bienes y equipos se hará bajo la modalidad de comodato,  

 

por lo que la Asamblea Nacional mantendrá la titularidad sobre la propiedad 

de dichos bienes y equipos, Igualmente, en caso de procederse a la 

liquidación de dicha Fundación, todos aquellos bienes y equipos que formen 

parte del patrimonio, por cualquier título, a través de personas naturales o 

jurídicas distintas a la Asamblea Nacional, pasarán a formar parte del 

patrimonio de la República por órgano de la Asamblea Nacional. 

 

SEXTO: La Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, contará con el 

personal técnico y gerencial requerido para el cumplimiento de sus fines, el 

cual se regirá por la legislación laboral aplicable. Igualmente, podrá poner a 

disposición de la Asamblea Nacional todo el personal técnico necesario, el 

cual seguirá adscrito a la Asamblea Nacional y se regirá por las normas 

aplicables a los trabajadores y trabajadoras del órgano legislativo nacional. 

 

SÉPTIMO: La Junta Directiva designada por la Presidencia de la Asamblea 

Nacional, será la encargada de realizar los trámites necesarios para elaborar y 

protocolizar el Acta Constitutiva y los Estatutos Sociales de la Fundación de 
Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la Asamblea 
Nacional “CUIDARÉ”. Igualmente, deberá dictar el Reglamento que regula 

su función administrativa interna. 

 

OCTAVO: La Junta Directiva de la Fundación presentará al Presidente de la 

Asamblea Nacional, la Memoria y Cuenta de la gestión administrativa y 

económica en la oportunidad que se establezca en sus Estatutos. 

 

NOVENO: El ejercicio anual de la Fundación de Atención Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, comenzará el 

primero (01) de enero de cada año y finalizará el treinta y uno (31) de 

diciembre del mismo año. El primer ejercicio correrá desde la fecha de 

constitución ante la Oficina Subalterna del Registro correspondiente, hasta el 

treinta y uno (31) de diciembre del mismo año. 

 

DÉCIMO: Publíquese el texto de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 

 

CONSIDERANDO 

 

Que la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, ha expresado su voluntad de 

promover la participación ciudadana, así como, la efectividad de los derechos 

de la población más necesitada, con la finalidad de dignificar la calidad de vida 

de las niñas, niños y adolescentes. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Autorizar la creación de la Fundación de Atención Integral a 
Niñas , Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, como 

un ente descentralizado, con personalidad jurídica, autonomía funcional y 

administrativa, la cual estará adscrita a la Asamblea Nacional, y tendrá 

domicilio la ciudad de Caracas. 

 

SEGUNDO: Incorporar a la Estructura Organizativa de la Asamblea Nacional, 

la Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la 
Asamblea Nacional “CUIDARÉ”. 
 

TERCERO: La Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, tendrá por objeto la 

creación, coordinación y ejecución de programas sociales, así como 

garantizar apoyo y asistencia a niñas, niños y adolescentes, a fin de contribuir 

con elevar los niveles de desarrollo y bienestar social, y en consecuencia 

dignificar la calidad de vida de la población venezolana. 

 

CUARTO: La Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, estará dirigida y 

administrada por una Junta Directiva, designada por el Presidente o 

Presidenta de la Asamblea Nacional, la cual estará conformada por un (1) 

Presidente o Presidenta, un (1) Primer Director o Primera Directora y un (1) 

Segundo Director o Segunda Directora, con sus respectivos suplentes. Los 

miembros de la Junta Directiva podrán ser parlamentarios y/o funcionarios de 

la Asamblea Nacional. La Presidencia de la Asamblea Nacional deberá 

nombrar a la Junta Directiva antes mencionada, dentro de los treinta (30) días 

Dada, firmada y sellada en el Palacio Federal Legislativo, sede de la 

Asamblea Nacional, en la ciudad de Caracas a los once (11) días del mes de 

septiembre del año dos mil veinticuatro (2024). Años 214° de la 

Independencia, 165° de la Federación y 25° de la Revolución Bolivariana.

 

 

por lo que la Asamblea Nacional mantendrá la titularidad sobre la propiedad 

de dichos bienes y equipos, Igualmente, en caso de procederse a la 

liquidación de dicha Fundación, todos aquellos bienes y equipos que formen 

parte del patrimonio, por cualquier título, a través de personas naturales o 

jurídicas distintas a la Asamblea Nacional, pasarán a formar parte del 

patrimonio de la República por órgano de la Asamblea Nacional. 

 

SEXTO: La Fundación de Atención Integral a Niñas, Niños y 
Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, contará con el 

personal técnico y gerencial requerido para el cumplimiento de sus fines, el 

cual se regirá por la legislación laboral aplicable. Igualmente, podrá poner a 

disposición de la Asamblea Nacional todo el personal técnico necesario, el 

cual seguirá adscrito a la Asamblea Nacional y se regirá por las normas 

aplicables a los trabajadores y trabajadoras del órgano legislativo nacional. 

 

SÉPTIMO: La Junta Directiva designada por la Presidencia de la Asamblea 

Nacional, será la encargada de realizar los trámites necesarios para elaborar y 

protocolizar el Acta Constitutiva y los Estatutos Sociales de la Fundación de 
Atención Integral a Niñas, Niños y Adolescentes de la Asamblea 
Nacional “CUIDARÉ”. Igualmente, deberá dictar el Reglamento que regula 

su función administrativa interna. 

 

OCTAVO: La Junta Directiva de la Fundación presentará al Presidente de la 

Asamblea Nacional, la Memoria y Cuenta de la gestión administrativa y 

económica en la oportunidad que se establezca en sus Estatutos. 

 

NOVENO: El ejercicio anual de la Fundación de Atención Integral a Niñas, 
Niños y Adolescentes de la Asamblea Nacional “CUIDARÉ”, comenzará el 

primero (01) de enero de cada año y finalizará el treinta y uno (31) de 

diciembre del mismo año. El primer ejercicio correrá desde la fecha de 

constitución ante la Oficina Subalterna del Registro correspondiente, hasta el 

treinta y uno (31) de diciembre del mismo año. 

 

DÉCIMO: Publíquese el texto de la presente Resolución en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de Venezuela. 

 

 
 
 
 

Decreto N° 5.002                            12 de septiembre de 2024 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la 
profundización de la revolución, en la búsqueda de la 
construcción del Socialismo, la refundación de la Patria 
Venezolana, basado en principios humanistas, sustentado en 
condiciones morales y éticas que persiguen el progreso del 
país y del colectivo, por mandato del pueblo de conformidad 
con lo establecido en el artículo 226, de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela; y en ejercicio de las 
atribuciones que me confieren los numerales 2 y 16 del 
artículo 236 ejusdem, concatenado con los artículos 34 y 46 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en 
los artículos 4, 18, 19 y 20 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, 

 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de Junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela  
N° 6.384 Extraordinario de fecha 21 de Junio de 2018.  

 

DECRETA 

 
Artículo 1º. Nombro al ciudadano ARNALDO JAVIER 
SÁNCHEZ PÉREZ, titular de la cédula identidad N° V-
17.894.504, como PRESIDENTE DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE DEPORTES (IND), en condición de 
Encargado, con las competencias inherentes al referido cargo 
de conformidad con el ordenamiento jurídico vigente. 

Artículo 2º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 

 

 

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
 DE INDUSTRIAS Y PRODUCCIÓN NACIONAL

 
 
 
 

Dado en Caracas, a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Deporte  
(L.S.)  

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 

 
 
 
 

Dado en Caracas, a los doce días del mes de septiembre de 
dos mil veinticuatro. Año 214° de la Independencia, 165° de la 
Federación y 25° de la Revolución Bolivariana. 

Ejecútese, 
(L.S.) 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la  

República Bolivariana de Venezuela 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para el Deporte  
(L.S.)  

ARNALDO JAVIER SÁNCHEZ PÉREZ 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

DESPACHO DE LA MINISTRA 
 

NÚMERO: 010/2024 CARACAS, 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2024 
 

AÑOS 214°, 165° y 25° 
 

La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 
mediante Decreto Presidencial N° 4.981 publicado en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.830 
Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024, en ejercicio de 
las atribuciones conferidas en los numerales 2, 19, 26 y 27 del 
artículo 78 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con lo 
dispuesto en el numeral 2 del artículo 5, artículo 19 y numeral 
6 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la Función Pública,  

RESUELVE 

Artículo 1. Nombrar al ciudadano EUCLIDES NEPTALI 
SÁNCHEZ ROMERO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
16.708.691, como DIRECTOR GENERAL de la OFICINA DE 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN INTEGRAL del Ministerio del 
Poder Popular de Petróleo, en calidad de Encargado, con las 
competencias inherentes al referido cargo de conformidad con 
el ordenamiento jurídico vigente. 
 
Artículo 2. El funcionario designado por esta Resolución 
deberá rendir cuenta a la Ministra del Poder Popular de  
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Petróleo (E) de todos los actos y documentos que hubiere 
firmado en razón de su gestión. 

Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela.  
 

 
Comuníquese y publíquese, 
Por el Ejecutivo Nacional, 

 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E) 

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024 
G.O.R.B.V. N° 6.830, Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO  

DESPACHO DE LA MINISTRA  
 
  
NÚMERO: 011/2024 CARACAS, 12 DE SEPTIEMBRE DE 
2024 
 

AÑOS 214°, 165° y 25° 
 

La Ministra del Poder Popular de Petróleo (E), designada 
mediante Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 6.830 Extraordinario, de esa misma fecha, en 
ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 65 y en los 
numerales 2, 3, 9, 12, 19, 20 y 26 del artículo 78 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo dispuesto en los 
artículos 47, 48 y 51 del Reglamento Nº 1 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, sobre el 
Sistema Presupuestario,  
 

RESUELVE 
 
Artículo 1. Aprobar la modificación en la Estructura para la 
Ejecución Financiera del Presupuesto de Egresos del 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO, para 
el EJERCICIO FISCAL 2024 y la designación de los 
funcionarios responsables de las Unidades Administradoras de 
dicha estructura, como se indica a continuación: 
 
 

 

 

 

 

Unidad Administradora Central:  

Código 
Unidad 

Ejecutora 
Unidad Ubicación Nombres y 

Apellidos 
Cédula de 
Identidad Designación 

00011 
Oficina de 
Gestión 

Administrativa 
Caracas Paola Carolina 

Gómez Rivero  
V-11.431.672 Cuentadante 

 
Unidad Ejecutora Local Ordenadora de Pago:  

Código 
Unidad 

Ejecutora 
Unidad Ubicación Nombres y 

Apellidos 
Cédula de 
Identidad Designación 

00011 
Oficina de 
Gestión 

Administrativa 
Caracas Paola Carolina 

Gómez Rivero  
V-11.431.672 Cuentadante 

 
Unidades Ejecutoras Locales: 

Código Unidad Ejecutora Unidad Ubicación 

00006 Oficina de Auditoría Interna Caracas 

00009 Oficina de Gestión Humana Caracas 

00016 Despacho de la Viceministra 
de Hidrocarburos 

Caracas 

00070 Despacho del Viceministro de 
Gas 

Caracas 

 
Unidades Administradoras Desconcentradas - Ejecutoras Locales:  

Código Unidad Ejecutora Unidad Ubicación 

00051 Dirección Regional Maracaibo Sede Maracaibo 

00052 Dirección Regional Zona 
Central 

Sede Caracas 

00053 Dirección Regional Barcelona Sede Barcelona 

00054 Dirección Regional Barinas Sede Barinas 

00055 Dirección Regional Ciudad 
Bolívar 

Sede Bolívar 

00056 Dirección Regional Cumaná Sede Cumaná 

00057 Dirección Regional Maturín Sede Maturín 

 

 

00058 Dirección Regional Falcón Sede Falcón 

00068 Dirección Regional Faja del 
Orinoco 

Sede El Tigre 

 
Artículo 2. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
Comuníquese y publíquese, 

 
Por el Ejecutivo Nacional,  

 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Ministra del Poder Popular de Petróleo (E) 

Decreto N° 4.981, de fecha 27 de agosto de 2024 
G.O.R.B.V. N° 6.830, Extraordinario, de fecha 27 de agosto de 2024 

 
 

MINISTERIO PÚBLICO
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 
 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 
Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 
 Publicación física y digital  
Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 
 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 
Caracas – Venezuela 

 
Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 

en la Gaceta Oficial N° 37.818 
 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 
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